
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldia

Administrac¡ón y F¡nanzas
Depto, Adquisiciones

05109t2016 , tD 3017 -527 -LE16;

ca de Ch¡le compra de fecha j9t\At2016;

ADJUDTcA e complñie DE pRoDUclvtDAD y DEsA-
RROLLO Y EMPRESARIAL LTDA. PRODEM LTDA., PA.
RA EL "CURSO DE CAPACITACION PARA QUE LOS
FUNCIONARIOS QUEDEN HABILITADOS PARA ACTUA-
LIZAR REGLAMENTO INTERNO, HACER DESCRIPCION
DE CARGOS Y CONFECCIONAR MANUALES DE PRO.
CEDIMIENTo - PMG AÑo 2OI6'.-
tD 3017-527-LE16

DECRETO N"

Lota, 0¿ !ci,2J¡6

/vtsros:' a) Decreto Alcald¡cio No 1.351 fecha 03 de Agosto de
20í6, que aprueba Bases y Llamado a L¡citación Pública para el "Curso de Capacitación para que los Func¡ona-
r¡os queden Habilitados pan actualizar Reglamento Interno, hacer Descripción oe Cargbs y ionfeccionar Ma-
nuales de Procedimientos, PMG Año 2016";

de capacitación para que ros Funcjonar¡os o*á?"3,3¿X"r';",:":':,"J:il,:iH:"r1"1?f,:"fli:,.ff:ijl":;:::
cripción de Cargos y Confeccionar Manuales de procedimientos; pMG Año 2016,,;

nistro y prestación de serv¡c¡os N" 19.886 y su -*il#í,j: Bases sobre contratos Admin¡strativos de sumi-

¿d) .,Fublicación en portal Chile Compra, con fecha

.,,e) Acta de Apertura propuesta pública y Apertura Electróni-

t¡vidad v Desarroilo y Empresariar Ltda pRoDEM lrSfSif:??3Íil"Jil:;":",,".11¿"";#il;: [? É",1"1i_nar¡os queden Habilitados para_ actualizar Reglamento Inierno, hacer Descripiión ¿e caigoi y confeccionarManuales de Procedimientos, PMG Año 2016';,,por un monto total de $ 4.700.000 lcuatro riittones setec¡enlos
m¡l pesos), exento de IVA;

23tost2o16,que propone arsr,Arcarde Iro",,-"?.á?!X 8"Sj'J::,"1"",ff:1:'i',"i"XtEii"¿il"',,1"r,H:l
Habil¡tados para- actu-alizar Reglamento Interno, hacer Descripción de cargos'y Coifeicián"i ü"nuul"" o" pro-
cedimientos, PMG Año 2016":' at proveedor Compañía de p;oductivjdaO ¡iOeéarrottoy Smfresáriat Ltda. pRO_
DEM LTDA., oferente que cumpre con Io estipuradb en ras Bases de Licita;ión y ser er'ú;icó oi;;enre.

120 v 63. dera Lev 18.6s5, rexto Refund¡do, *, o,.liiil"'1""Í3,lil fi:i'i:'fiil:;iiffi":::1"'",' ros artfcuros.

DECRETO:

ductividad v Desarroro v Emprr?r,3r.Ltda.r-'ó;Jüti.::3?i ",'31iÍi;E'ijjt.x17J"%S"üffi["jñj^';';
setecientos mil pesos), exento de lvA, el curso de capac¡tación pa¡a que los Funcionarios quelen Habilitadospara actuallzar Reglamento lil"tl_o: 

F::!Duscripc¡ón áe.cargos y conieccionar M"nu"¡".-ol pio."d¡mientos',,
PMGAño2016". El servic¡o deberá ser para 40 funcionarios, le réalizarán z grrpor d"ió pái.on"" ."o. ,no.

Licitación y demás antecedentes que se apríeban 
"'; "li¿!!l'¿i::r:¿."t""t,"t 

de acuerdo a tas Bases de

servicio., previa entresa de Inrorm_e-.1f1ry.,.*: j 
"il"lHi'Yl"" iff:l?,3!."o#il,:"0'"il"? J:i"t!:i'¿XTJ]

Jr.?{oj }lu.niclqal designado. El pago será óontra-ractura taniái"ou 
" 

nombre de ta Munic¡patidad de Lota, RUTN" 69.151.300-9, Pedro Aguirre Cérda No 302 Lota.

4". El oferente adjudicado deberá suscr¡b¡r un contrato deprestación de los servicios l¡citados dentro del plazo de dfas hábiles contando desde la fecha en que se le

.=-_ "¿oln¡ccloñ ;
UL ft

notifique que el contrato se encuentra listo pará la
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Decreto Alcaldicio *' lTSz

5.- Previo a la firma del contrato para garantizar el f¡el cum_
pl¡miento de éste, el oferente adjudicado entregará una boleta de Garantia Bancaria ó valdvista a nombre de la
flustre Municipalidad de Lota, equ¡valente al 5o/o del valor del contrato, con una v¡gencia mfnima de 120 dlas
contados de la fecha de suscripción del contrato. En caso que no se constituya -esta 

garantfa, se dejará sin
efecto la adjudicación.

6o Las multas serán equ¡valente al 3% sobre el monto total
del contrato en los siguientes casos:
a) Demora entrega informe final, por cada d¡a de atraso.b) No dictación de uno de los dos cursos o dejar inconcluso algunos de ellos.c) Por cada día de no presentación a ¡mpartir capac¡tación calendarizada

ra sisuiente ¡mput aciónt 21s-22-11-002, Area de 
""l,,fl::[ln?i",*lili:""tii LXI[:**" 

resolución tendrá

ANÓTEsE ADJUDICA-DA Y A QUIENES Y EN SU OPORTUNIDAD

MUNICIPAL (S)
RIVAS

(s)

DE CONTROL

.r¡pVAifc.-
Dqr¡buc¡óni

- Secretaria Municioal
- Depto. Personal
- Dirección de Control
- Dirección de Administración y F¡nanzas- Depto. Adquis¡ciones
- Archivo.-

DlRECClOl.,l DE CONTROL
DISPC)fiii]lLlDAD

6-\ctP4Q

Certlficado h'j
n.


